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ANEXO A
Modelo de Frontera de Producción y Gasto Público Rural: Marco Conceptual
Usaremos un modelo de Frontera de Producción estocástica para establecer las relaciones básicas de interés entre gasto público rural en países de Latinoamérica y el PIB agroalimentario. La Unidad Económica Agrícola (UEA) tiene una función de producción (o frontera de producción) que es homogénea de grado uno en factores productivos (tierra, trabajo, otros insumos) y otras variables, y que puede ser descrita con la siguiente expresión para cada país “i” y periodo de tiempo “t”:


Qit = F(Lit,Tit, Zit,Git,Ait)  



(1)

donde “Q” es la producción total, “L” es la mano de obra en el sector, “T” la cantidad de tierra agropecuaria utilizadas en la producción de Q; “Z” son otros insumos de producción como fertilizantes; “G” es el nivel de gasto público que se convierte en insumos o servicios usados por los agricultores, y “A” es una variable que refleja factores generales de la economía que afectan a la producción agropecuaria (demanda interna, apertura comercial). 

El enfoque de la frontera estocástica de producción introduce dos componentes aleatorios en (1).  Por un lado, se incorpora el tradicional error aleatorio Vit que describe desviaciones no correlacionadas con las variables explicativas en torno al valor esperado de (1), y un segundo elemento aleatorio Uit que reflejará el nivel de ineficiencia técnica (no observable) del país en la producción agroalimentaria con respecto a una “frontera de producción”.

Una forma simple de incorporar estos elementos estocásticos es la siguiente:



Qit = F(Lit,Tit, Zit,Git,Ait) exp(Vit - Uit)


(2)

Donde E(V)=0, y U>=0.  El modelo asume una distribución normal simétrica para V y una distribución normal truncada para U.  Además, en este caso este factor puede variar en el tiempo, es decir, que la ineficiencia puede ir cambiando en el tiempo.

Para la especificación econométrica se asume una forma funcional para F(.), en este caso asumiremos la función Cobb-Douglas con rendimientos constantes a escala en todos los factores y productividades marginales decrecientes en cada uno de los factores de producción.  La especificación econométrica es:


LnQit =  + a*lnLit + b*lnTit + c*lnZit + d*lnGit + m*lnAit  + Vit – Uit 
(3)

donde los coeficientes a,b y c representan la productividad marginal de cada factor de producción, mientras que los coeficientes d y m representan los impactos del gasto y otros factores generales en la producción agropecuaria.  Uno de los atractivos de este modelo es que permite establecer el grado de eficiencia (1-Uit) o ineficiencia (Uit) en la producción agropecuaria que tiene cada país en algún punto del tiempo.  Aprovecharemos esta información para explorar si los niveles de gasto público tienen también algún impacto en este nivel de eficiencia (aparte de su impacto directo en la función de producción).

Un elemento importante en nuestro enfoque al gasto público es que esperamos impactos distintos del gasto de acuerdo a su orientación hacia tres tipos de gasto: (i) en bienes privados; (ii) en bienes públicos; y (iii) gasto en equidad y reducción de pobreza.  En el Anexo B presentamos la definición utilizada para clasificar el gasto público en estas tres categorías.  

En general, planteamos que el gasto en bienes públicos tiene efectos positivos tanto en la función de producción como en el nivel de eficiencia técnica de la agricultura.  Por el contrario, el gasto en bienes privados tendría un efecto nulo o incluso negativo en la producción y eficiencia.  Para los gastos en la promoción de equidad y reducción de la pobreza se espera por lo menos tener efectos neutros en la frontera de producción y eficiencia en el corto plazo.  Por este motivo, distinguiremos entre el gasto en bienes públicos (G_pub), en bienes privados (G_priv) y en gasto a promover equidad (G_equi) en la versión econométrica de (3).  

LnQit =  + a*lnLit + b*lnTit + c*lnZit + d1*lnG_pubit


+ d2*lnG_privit+ d3*lnG_equiit+ m*lnAit  +Vit – Uit 
  
(3´)

Además, estimaremos la siguiente relación

1-est(Uit)=Effit = ei + f*G_pubit + g*G_privit + h* lnG_equiit + k*libertadesit + 









n*apertit + nit
     (4)

donde est(Uit) es nuestro estimado en (3´) de la ineficiencia técnica del país i en el periodo t.   Interesa establecer si el gasto en bienes públicos, privados y de equidad tienen efectos tanto en (3´), la función de producción como en 4, la eficiencia técnica de la agricultura de cada país.

Datos usados en la estimación del modelo

Se utilizaron los datos de GPRural (FAO) entre los años 1985 y 2001 para 18 países de la región.  Los valores medios de todas las variables utilizadas se presentan en el Cuadro A.1.

Para evitar problemas de endogeneidad con algunas variables se realizaron algunos ajustes.  Por ejemplo, el índice de apertura comercial (importaciones + exportaciones/PIB) fue regresionado contra PIB per cápita y tamaño de la tierra agropecuaria de los países para obtener la desviación del índice con respecto al índice estimado.  La desviación del índice esperado es usada tanto en la ecuación de la función de producción como en la de eficiencia.  Igualmente, en el caso del PIB per cápita, se usó esta variable con un periodo de rezago en la función de producción.

Cuadro N° A.1.. Valores medios de variables usadas en modelo

	pais
	pib
	pib
	tierra
	pea
	fertiliz.
	gasto
	gasto
	gasto
	indice
	apert.
	pib

	
	agrop
	total
	agrop
	agrop
	
	bs. pub
	bs. priv
	equidad
	libert.
	comer
	percap

	
	Mill US$
	Mill US$
	Miles Ha
	Miles pers
	tm
	Miles US$
	Miles US$
	Miles US$
	
	(X+M)/PIB
	US$-pers

	arg
	10,694
	245,122
	173,755
	1,468
	449,860
	229
	190
	80
	5.82
	0.54
	7,312

	bol
	1,031
	6,515
	36,076
	1,329
	7,987
	25
	13
	7
	5.62
	0.3
	910

	bra
	37,915
	668,993
	249,114
	14,786
	4,582,514
	3,509
	1,179
	2,794
	5.21
	0.2
	4,319

	chi
	3,837
	56,648
	15,662
	943
	367,077
	47
	265
	80
	5.12
	0.41
	4,046

	col
	11,377
	81,630
	45,211
	3,737
	532,508
	25
	179
	42
	4.65
	0.19
	2,181

	crc
	1,007
	10,815
	2,844
	313
	128,361
	168
	70
	25
	6.74
	0.85
	3,260

	dom
	1,235
	11,995
	3,604
	659
	85,296
	154
	122
	26
	5.5
	0.65
	1,592

	ecu
	4,109
	19,061
	7,904
	1,210
	119,375
	92
	60
	19
	5.47
	0.26
	1,744

	gua
	2,744
	13,743
	4,314
	1,671
	159,013
	21
	226
	74
	4.32
	0.29
	1,427

	hon
	585
	3,873
	3,326
	727
	75,406
	3
	20
	36
	5.29
	1.42
	725

	jam
	349
	4,957
	495
	276
	22,954
	11
	7
	4
	5.76
	1.24
	2,021

	mex
	12,490
	293,363
	104,847
	8,537
	1,709,627
	4,183
	1,508
	459
	4.38
	0.6
	3,327

	nic
	613
	2,692
	6,521
	397
	39,871
	14
	50
	35
	4.18
	0.7
	672

	pan
	502
	7,570
	2,121
	243
	33,834
	67
	12
	9
	4.74
	0.88
	2,962

	par
	1,818
	8,870
	23,553
	632
	32,644
	38
	22
	7
	4.12
	0.28
	2,003

	per
	3,624
	58,642
	31,132
	2,738
	178,731
	131
	158
	77
	4.35
	0.24
	2,596

	uru
	1,491
	18,227
	14,840
	191
	88,488
	42
	152
	203
	6.35
	0.59
	5,721

	ven
	3,105
	72,499
	21,722
	839
	370,002
	191
	230
	85
	5.44
	0.41
	3,476



Fuente: GPRural, FAO 


Los resultados del modelo estimado se presentan en el Cuadro A.2. Como se puede ver, el gasto público orientado a bienes públicos tiene un impacto positivo y estadísticamente significativo de 3.2% en el producto agroalimentario, mientras que el gasto orientado a bienes privados tiene un efecto negativo de -1.5% pero que no es estadísticamente significativo.  De otro lado, el gasto en programas para promover la equidad y reducir pobreza tienen un impacto negativo en el crecimiento de corto plazo de -1.2% (significativos estadísticamente).  En la ecuación de eficiencia técnica, sin embargo, el gasto en promover equidad y reducir pobreza rural sí tiene un impacto positivo, señalando que este tipo de gasto tendría efectos positivos en la eficiencia sectorial en el más largo plazo.  El gasto en bienes privados, por el contrario, vuelve a aparecer con un signo negativo (y ahora significativo) en la ecuación de eficiencia lo cual permite concluir que este tipo de gasto no es apropiado para promover el crecimiento ni en el corto ni el largo plazo, ya que tiene impactos negativos tanto en la producción de corto plazo como en la eficiencia dinámica de los sectores agroalimentarios de los países. 

También se desprende de los resultados que la demanda interna (reflejada en el PIB per cápita rezagado) juega un rol importante en el crecimiento agroalimentario.  La desviación en apertura comercial de los países, por su parte, ha tenido un efecto adverso en el crecimiento sectorial de corto plazo, en un contexto de aumentos en los subsidios a los alimentos en países en desarrollo y con una década (de los 1990s) con precios declinantes para los principales productos agrícolas a nivel internacional.  Cabe señalar que este contexto externo adverso puede haber cambiado significativamente en los últimos años más recientes 2002-2006 que no son parte del análisis con los datos de GPRural de FAO.

Cuadro A.2.

	Modelo de Frontera Estocástica de Producción Agroalimentaria

	dependiente=log(pib agroalimentario)
	
	
	
	

	
	Coef.
	Std. Err.
	z
	sign

	
	
	
	
	

	log(gasto en bienes públicos)
	0.0325
	0.0146
	2.23
	**

	log(gasto en bienes privados)
	-0.0154
	0.0124
	-1.24
	

	log(gasto en equidad)
	-0.0124
	0.0074
	-1.67
	*

	log(tierra)
	0.4249
	0.0732
	5.81
	**

	log(trabajo)
	0.3882
	0.0962
	4.03
	**

	log(fertilizantes)
	0.0364
	0.0173
	2.10
	

	log(pib percapita)(-1)
	0.4274
	0.0519
	8.24
	**

	apertura comercial (desviacion)
	-0.2430
	0.0561
	-4.33
	**

	constante
	2.4278
	0.8437
	2.88
	**

	
	
	
	
	

	/mu
	0.5821
	0.1630
	3.57
	**

	/eta
	0.0167
	0.0024
	6.94
	**

	/lnsigma2
	-1.6250
	0.5439
	-2.99
	**

	/ilgtgamma
	3.0372
	0.5832
	5.21
	**

	
	
	
	
	

	sigma2
	0.1969
	0.1071
	
	

	gamma
	0.9542
	0.0255
	
	

	sigma_u2
	0.1879
	0.1071
	
	

	sigma_v2
	0.0090
	0.0008
	
	

	
	
	
	
	

	Número de observaciones
	263
	
	
	

	Número de países
	18
	
	
	

	
	
	
	
	

	Log likelihood
	196.1
	
	
	

	
	
	
	
	

	Eficiente técnica de la agricultura
	
	
	
	

	
	Coef.
	Std. Err.
	t
	

	log(gasto en bienes públicos)
	0.0015
	0.0033
	0.44
	

	log(gasto en bienes privados)
	-0.0069
	0.0027
	-2.52
	**

	log(gasto en equidad)
	0.0088
	0.0016
	5.61
	**

	indice libertades
	0.0010
	0.0023
	0.46
	

	apertura comercial (desviacion)
	-0.0016
	0.0124
	-0.13
	

	constante
	0.5085
	0.0184
	27.59
	**

	sigma_u
	0.207
	
	
	

	sigma_e
	0.022
	
	
	

	rho
	0.989
	
	
	


ANEXO B

DEFINICIÓN DE GASTO EN BIENES PRIVADOS Y PÚBLICOS

Los diferentes rubros del Gasto Publico Rural fueron agrupados en tres categorías: (i) gasto en bienes privados, (ii) gasto en bienes públicos y; (iii) gasto orientado a promover equidad y reducir pobreza rural de acuerdo a la siguiente definición por rubro de gasto en la base GPRural:

Bienes privados

Comercialización Interna y Externa

Gastos Administrativos en Fomento Productivo

Fomento Forestal

Fomento en el Sector Pesca y Acuicultura

Fomento Productivo Rural Focalizado (50%)

Infraestructura de Riego – Irrigación (50%)

Programas de Desarrollo Rural Integrales (25%)

Bienes públicos 

Capacitación

Comunicaciones y Servicios de Información

Conservación del Suelo y Recursos Naturales

Electrificación Rural

Infraestructura de Riego – Irrigación (50%)

Programa de Compra de Tierras y Expropiación

Promoción de Asociatividad

Vivienda

Regulación de Derechos de Agua

Regularización de Propiedad Agraria

Educación

Investigación Científico Tecnológica

Justicia

Obras Viales y Caminos

Patrimonio Fito y Zoo Sanitario

Recreación y Deportes

Gastos en promoción de equidad y reducción de pobreza rural

Fomento Productivo Rural Focalizado (50%)

Programas de Desarrollo Rural Integrales (75%)

Gasto en Servicios Sociales en Áreas Rurales

Infraestructura Social para Comunidades Rurales

Promoción de Grupos Etarios

Promoción de Grupos Étnicos

Promoción de Mujeres

Promoción Familiar

Saneamiento Rural Básico

Agua Potable para Comunidades Rurales

Salud y Nutrición
ANEXO D

ANALISIS DE LOS RESULTADOS/IMPACTOS Y LECCIONES APRENDIDAS DE VARIOS PROYECTOS ESTRATEGICOS EN EL SECTOR AGROALIMENTARIO

Experiencia y Lecciones Aprendidas de PROMOSTA

El proyecto para la Modernización de los Servicios de Tecnología Agropecuaria (PROMOSTA) surgiò como una respuesta a las nuevas orientaciones de politica en materia de generación y trasnferencia tecnologica contempladas en Ley para la Modernización y Desarrollo del Sector Agrícola (LMDSA), Decreto No. 31 de 1992, donde se enfatiza la participaciòn de la empresa privada en la entrega de los mismos a los productores, asi como la integracción de dichos servicios dentro de un Sistema Nacional de Investigaciòn y Transferencia de Tecnología Agrícola (SNITTA), la creaciòn  del Consejo Nacional de Tecnología Agropecuaria y Forestal (CONACTA) y el fortalecimiento de la Dirección de Ciencia y Tecnología Agropecuaria (DICTA), como el princila brazo técnico del CONACTA y un Programa de Servicios de la SAG. 

El PROMOSTA inicio operaciones en  Enero de 1997, pero la etapa de montaje del mismo fue muy larga ya que concluyò hasta  Dciembre de 1998. Entre Octubre de 1998 y Junio de 2002 el proyecto problemas de ejecuciòn en tanto el macanismos de coordinaciòn y seguimiento no estaba definido claramente entre las instituciones de gobierno involucradas y la (s)  ONG,s ejecutoras. La fse de reprogramaciòn y ajuste ( junio a diembre de 2002)  concluyò con el inicio de una nueva etapa oficial en Marzo de 2003. El poryecto concluyò ofialmente en Enero de 2005 bajo la ejecutoria de una Unidad  Tècnica Administradora del  Proyecto (UTAP) en coordinación con la Unidad Administradora del Proyecto (UAP) del BID.

Desde su iniciò el PROMOSTA contemplò dos objetivos fundamentales: a) consolidar el Sistema Nacional de Investigación y Transferencia de Tecnología (SNITTA), bajo la responsabilidad de DICTA y b) operar un fondo competitivo para el financiamiento de los servicios en base a agentes privados. Se busca que las instituciones públicas y privadas con intervenciones en este componente, pudieran integrar y definir una política única de generación y transferencia de tecnológica para el sector y, por el otro, poder apoyar  aquellas acciones de los operadores privados que trabaja con los pequeños productores del agro nacional. 

Segùn el informa de evaluaciòn final del proyecto, el costo directo fue de US$ 10,828.000, comparado con la población beneficiada directamente que fue de 41,080, resulta un costo de inversión de US$ 253 por productor o técnico atendido, la dificultad en esta medida es la falta de dimensión u homogeneidad del tiempo cubierto. La distribución de dicho costo comprendió: fortalecimiento de DICTA 1,265,000, generación de tecnología 1,459,195, transferencia de tecnología 5,893,040, capacitación de técnicos 1,286,707 y en equipos 308,332...De esos recursos, el BID aportó $ 15 millones de Dólares y el resto, US $ 2 millones por parte del Gobierno de Honduras. 

El proyecto tuvo resultados favorables e impactos esperados en cuanto a la ampliación del conglomerado de pequeños productores que usan operadores privados para la generación y transferencia de tecnología, lo que permitió mejorar su rendimiento físico por hectárea y el nivel de ingreso. Sin embargo, se reconoció que conflictos internos entre e DICTA, UAP y UTP, …introdujo creciente inestabilidad y confusión acerca del liderazgo en la ejecución del proyecto, que retraso las metas de fortalecimiento de SNITTA.

Otro de los logros importantes fue la selección de los productores, potenciales beneficiarios del proyecto, con base a una metodología de levantamiento de demanda en tanto se buscaba condiciones locales favorables para facilitar los servicios de transferencia tecnológica y la identificación y formulación  de proyectos competitivos. Se capacitaron 5,296 productores y 32,144 fueron asistidos con los servicios de transferencia tecnológica.

Los procesos de certificación de proveedores de servicios fue uno de los aspectos relevantes en el cumplimiento de las metas del proyecto, en tanto se crearon condiciones para la vigencia de un mercado amplio de estos servicios, con especial interés en aquellas empresas locales  ligadas a las organizaciones de productores (gremiales o no).

La ausencia de una línea de base de amplio alcance afectó la puesta en practica de un sistema efectivo de monitoreo y evaluación flexible que permitiera ajustar  las  metas programadas conjuntamente con los beneficiarios, igual reasignar los fondos de presupuesto con base a criterios de eficiencia .Esto se constituyó en el Talón de Aquiles del proyecto, en tanto se observo un desfase entre las metas del proyecto por componente y las asignaciones presupuestarios del Plan Operativo y Presupuesto presentado  SAG y SEFIN

Una de las principales lecciones aprendidas con la ejecución del proyecto,  es que todas sus intervenciones deben estar enmarcadas en un plan nacional de generación y transferencia de tecnológica, donde se definan los roles de cada una de las instituciones involucradas (incluyendo la agencia cooperante) y las estrategias a seguir para garantizar la sostenibilidad de los proyectos formulados y financiados con los recursos de fondos competitivos. Debería contarse previamente con un manual de certificación de proveedores de servicios aprobado por las instituciones miembros del SNITTA,  y   no sólo por DICTA y el PROMOSTA.
Al interior del SUb.ESA SNITTA debe evaluarse la experiencia de PROMOSCA para poder hacer los ajustes respectivos con relación a los demás proyectos aprobados  y financiados por la cooperación. Esto es una condicionalidad que se debe cumplir para mejorar la asignación de los recursos del gasto público.
PAAR  

 TC  "10.
Formulación de Buenas Prácticas y Lecciones Aprendidas" \l 1 
A.
Unidad de Coordinación del Proyecto (UCP)
 TC  "10.1
Unidad de Coordinación del Proyecto" \l 2 
· Se debe permitir flexibilidad técnica y administrativa al momento de elaborar y/o replantear los objetivos propuestos en los proyectos.
· Se debe asegurar la contraparte nacional.

· Se debe definir claramente la autoridad del proyecto sobre los co-ejecutores.

· El PNUD deberá ser solamente una ventanilla de pago o gestionador de financiamiento.

· Al inicio, el proyecto deberá dimensionar correctamente el equipo técnico-financiero adecuado.

· El fortalecimiento de la unidad administrativa deberá implementarse en el área de adquisiciones y controles de activos.

· Para garantizar una flexibilidad y eficiencia, un proyecto debe trabajar con un flujo de caja real y proyectado.

· Para propósitos de una sana administración en función del cumplimiento efectivo de las actividades administrativas y financieras es necesario establecer desde el inicio de un proyecto, una estructura administrativa que cubra todas las operaciones en forma oportuna.

· Para propósitos de control financiero es necesario la implementación de un Sistema Contable que contemple todas las áreas críticas de control.

· Se deben de establecer manuales para la orientación efectiva del personal.

· La administración de un proyecto solamente es un ente que apoya y fortalece las acciones técnicas. Las decisiones del manejo del proyecto deberán ser del Director nacional y de los coordinadores de componente.

B.
Componente Manejo de Recursos Naturales TC  "10.2
Componente Manejo de Recursos Naturales" \l 2 
B.1       Sub Componente  Fondo para Productores de Ladera TC  "10.2.1
Sub Componente Fondo para Productores de Ladera" \l 3 
· Es necesario hacer alianzas con instituciones especializadas en el área de investigación por ejemplo el Programa de Agricultura Sostenible en Laderas para Centroamérica (PASOLAC).

· Debe establecerse una tipología de las familias productoras asistidas con el objeto de brindar asistencia técnica diferenciada de acuerdo a las demandas de las mismas.

· La agricultura como existe en el área no debe ser incentivada, aunque si mejorada, solamente en términos de aumentar la productividad por unidad de área, de manera que en el mismo espacio de terreno se puedan obtener mayores beneficios. 
· La importancia de construir y fortalecer la capacidad local para participar en el manejo de  micro cuencas, en la conservación de suelos, gestión municipal, control de vulnerabilidad y riesgos. 

· La contratación de particulares, ONG’s, comunidades y alcaldías para la realización de las diferentes actividades silvícolas es la mejor manera de involucrar a la población en el conocimiento y costo del manejo agroforestal, al mismo tiempo que es un aporte al alivio de la pobreza al abrir diferentes áreas de trabajos que no requieren personal especializado.

· La Unidad básica de planificación es la micro cuenca y las actividades agroforestales se trataran de forma integral como si se tratare de una “Finca”.

· El manejo y rehabilitación de las microcuencas en los municipios deberá ser responsabilidad de los Organismos de Cuenca (patronatos y juntas de agua). 
· Todas las actividades de manejo agroforestal deberán responder a las necesidades demandadas por los usuarios y propietarios de los recursos naturales. 
· Las acciones agroforestales deben extenderse, de una manera integral a todos los bosques comunales, municipales, privados, étnicos y nacionales, a los cuales se les debe aplicar una estrategia diferenciada para su manejo. 
· Para un manejo integral de los recursos se debe garantizar la Forestaría comunitaria principalmente en los bosques nacionales.    

· El sistema de pago a los PST deberá ser revisado. En vez de pago por familia deberá ser comunitario.

· El manejo y desarrollo de los productores de ladera (agrícola y forestal) deberá ser en forma integral.

· La privatización de los servicios de transferencia de tecnología (TT) hace más fácil su aceptación por parte de los beneficiarios.

· La promoción de las Familias Enlaces Colaboradoras (FAMEC) es una metodología de TT sostenible.

· La investigación deberá ser aplicada, de corto plazo y responder a las demandas de los beneficiarios.

· El menú de TT deberá ser uno que responda a la demanda de los beneficiarios.

· La TT deberá concentrarse en un área homogénea para obtener un impacto más significativo.

· La Forestaría comunitaria es la mejor estrategia para manejar la ladera

B.2
 Sub Componente Manejo de Bosques Naturales TC  "10.2.2

Sub Componente Manejo de Bosques Naturales" \l 3 
· Para asegurar el desarrollo forestal sostenible se debe contar con información base proporcionada por un catastro, censo o inventario, a efecto de planificar y orientar el manejo forestal. Se debe conocer: a) donde está ubicado el bosque; b) quienes lo usufructúan, c) con que recursos forestales se cuenta; y, d) la tendencia en el uso del bosque.  

· El uso de contratos municipales de prevención de incendios forestales y el diseño de un nuevo sistema de construcción de rondas fue determinante para reducir la cantidad de incendios forestales y del área quemada.

·    Cualquier estrategia hacia la obtención de rotaciones cortas deberá ser una prioridad, debido a los sustanciales retornos económicos que pueden ser capitalizados.   
· El uso de consultores forestales para hacer inventarios y preparaciones de venta de madera en pie, en vez que lo ejecute el personal de AFE-COHDEFOR, resulta en bajos costos asociados de preparación. 
· Se estima que los costos de preparación se pueden reducir en aproximadamente 25%. 
· El manejo del bosque joven debe ser hecho solamente en las áreas con  índices de sitio 1 y 2, y se podrá lograr reducir el tiempo de rotación en 5 años.

· Es necesario obtener toda la información base de la tierra antes de iniciar un proyecto de catastro.

· El catastro es un proceso en serie, automatizado e industrial.

· Es necesario emplear métodos de altas tecnología si se quiere actualizar el catastro a nivel nacional.

· La campaña sobre catastro y registro es una de educación y debe ser continua.
· La prevención resulta en un mayor impacto ambiental positivo que el combate de incendios.

· La participación comunitaria es clave para la sostenibilidad del recurso.

· La seguridad jurídica de la tierra es básica para el desarrollo sostenible del bosque.

· El compromiso técnico y financiero de las entidades ejecutoras descentralizadas deberá ser garantizado por el gobierno central, a efecto de asegurar el éxito en la ejecución del proyecto propuesto.

· El bosque no puede considerarse aisladamente de otros usos y debe de integrarse completamente a la planificación de uso del suelo.

· El manejo sostenible del bosque es viable únicamente en áreas definidas y manejadas por los interesados.

· Es básico el establecimiento y ejecución de contratos comunales y municipales, como mecanismo para la ejecución de actividades con la participación comunitaria o municipal.

· La micro cuenca como unidad de planificación territorial permite: (a) un manejo integral de los recursos; (b) mejorar la gestión en aspectos de vulnerabilidad y riegos poblacionales; y, (c) integrar las entidades de cuencas – patronatos, juntas de agua, autoridades municipales.

· Se hace necesario presentar la información desagregada por género utilizando la respectiva base de datos elaborada, para una mejor planificación y reporte de las actividades.

· La participación bajo principios de equidad es un buen soporte para el desarrollo de las actividades planificadas.
B.3
Sub Componente Conservación de la Biodiversidad TC  "10.2.3

Sub Componente Conservación de la Biodiversidad" \l 3 
· El desarrollo y establecimiento de mecanismos de coordinación, alianzas estratégicas y convenios de cooperación y co-manejo con; comunidades, gobiernos locales, instituciones gubernamentales y ONG’s, son de vital importancia para lograr el manejo adecuado de la biodiversidad y la consolidación del SINAPH.

· La racionalización del SINAPH, nos permite enfocar adecuadamente los recursos técnicos y financieros con que actualmente se cuenta y los necesarios a considerar a corto, mediano y largo plazo con relación a nuestras reservas naturales. 

· La actualización del Mapa de Ecosistemas Vegetales de Honduras representa un adelanto importante para futuras acciones relativas a la planificación y conservación de las áreas protegidas y la biodiversidad en general. 

· Las consultas públicas comunitarias son una herramienta de gran importancia para utilizarse en los procesos de planificación y ejecución de actividades, ayudándonos a determinar la factibilidad social o no de una inversión en las áreas protegidas. 

· El Estudio y Manual para el Establecimiento del Fondo de Áreas Protegidas,  explica que se pueden crear mecanismos aptos para lograr el financiamiento del manejo de las reservas. Sin embargo, será necesario un capital semilla para comenzar la operación del Fondo.

· El desarrollo de estudios sobre la Valoración y Pago por Bienes y Servicios Ambientales, pueden ser un mecanismo apto para lograr el financiamiento del manejo de las áreas protegidas.

· La capacitación brindada por el Fondo para Productores de Ladera a los PST en transferencia y generación de tecnología agrícola y forestal apoyan la conservación de las áreas protegidas, principalmente en las actividades que los pobladores desarrollan en las zonas de amortiguamiento. 
· El proceso de capacitación deberá ser una herramienta sistemática y permanente,  considerando ciertas debilidades y la necesidad de reforzamiento del personal  técnico.

· Los CORAP´s y COLAP´s, poseen una estructura rígida en cuanto a los miembros que deben incluirse, lo cual ha limitado una amplia participación y una mejor articulación para su funcionamiento de manera sostenida, por lo que debe considerarse una revisión al Manual para su Formación y Operativización.

· La metodología de “Fuerza de Tarea”, permitió desarrollar actividades que lograron; mayor proyección con las comunidades, conocer los  límites y recursos existentes en las áreas protegidas, y ejercer los conocimientos adquiridos en las diferentes capacitaciones brindadas con apoyo del Proyecto. 

· Es necesario el Diseño y/o Consolidación de una estrategia de salida, a fin de lograr la absorción del personal por la AFE-COHDEFOR, ONG´s y otras instituciones trabajando en Conservación de la Biodiversidad.

C.
Componente de Modernización de la Administración de Tierras TC  "10.3
Componente de Modernización de la Administración de Tierras" \l 2 
· No se debería considerar ninguna actividad que no estuviera enmarcada dentro del diseño del proyecto.

· El proyecto debe establecer desde sus inicios metas factibles de alcanzar en una etapa piloto. 

· Es evidente la necesidad de una gestión adecuada y de proporcionar estabilidad al personal técnico valioso, lejos de cualquier influencia que no fueran criterios técnicos objetivos.

· Es necesaria la participación de un equipo multidisciplinario para el diseño y desarrollo del sistema.

· Durante los primeros años de vida del proyecto, se deberá desarrollar la documentación adecuada que sirva como guía a las actividades.

· El proyecto deberá tener un programa de entrenamiento y formación adecuados para formar  la masa crítica de recursos humanos necesarios. 

· Es importante abatir la inconsistencia y la duplicación, dentro del marco legal existente, especialmente en los ámbitos del derecho de la propiedad (ej. catastro y el registro).

· El establecimiento de una estructura institucional unificada incluyendo el catastro y el registro de tierras y registros que contemplen las diversas formas de la propiedad  y la  tenencia (Uso de Tierras Forestales, Patentes y Marcas, etc.).

· Los vicios e ineficiencia del Registro de la Propiedad sólo se pueden resolver mediante un cambio drástico en su cultura, mediante una legislación, procedimientos y organización acordes con principios basados en las necesidades de la comunidad nacional que nada tendrían que ver con una cultura apegada a principios de litigación propios de las cortes . Se trata de un sistema eminentemente administrativo basado  en normas de gestión largamente probados en toda las empresas de servicios, completamente distintos del concepto actual de “inmunidad  tribuna licia” y divorcio creciente con la sociedad.

· La necesidad de concientizar e involucrar a una más amplia sección de propietarios, tenedores, ocupantes, líderes políticos, patronatos, operadores de bienes raíces, banca, etc. Comprender que ésta es una labor continua y de largo plazo.

· La necesidad de reducir costos, facilitar el acceso de los más pobres y simplificar los procesos, reduciendo procedimientos apegados a códigos y normas del pasado.

· El mantenimiento de los catastros municipales por parte del Instituto de la Propiedad,  debe ser una sólida base de cooperación con los municipios. El Instituto de la Propiedad (INAP), deberá aplicar procedimientos de mantenimiento y actualización de los catastros, de oficio, para lo que deberá contar con una red de oficinas regionales y departamentales para atención de los registros unificados y el mantenimiento de oficio de los registros catastrales que asistirían a los municipios.

· El mantenimiento y actualización de la data en los sistemas SURE, SINIT, es una tarea cuyo costo no puede regatearse, a riesgo de invalidar en corto plazo la credibilidad de cualquier logro en esta área.

· La importancia de diseñar una estrategia nacional para establecer un sistema inclusivo de administración de la tierra.

· El proyecto debe incluir inversiones complementarias y asistencia técnica, en adición a la titulación e inscripción de tierras. Estas deben contemplar que al generarse nuevas instituciones estas deben contar con capacidades gerenciales y profesionales acordes con los nuevos enfoques de la gestión empresarial.

· La activación de los mercados que pueda derivarse de la implantación del Proyecto debe acelerarse mediante instrumentos de información y difusión  a  los mercados locales y nacionales, en las áreas de bienes raíces, servicios financieros, turismo, sector de la construcción y la vivienda, industrial, etc. Para ello se sistematizará la data colectada durante el levantamiento sistemático de parcelas. 

· Mucha mayor atención se debe dedicar a la creación de capacidades y capital humano, como factores de gobernabilidad y sostenibilidad institucional, tanto del sector público como privado.

· La participación del sector privado es recomendable, pues puede acelerar la implementación de los proyectos.  Como no posee recursos debidamente capacitados debe ser incluido en el programa de creación de capacidades del Proyecto.

· La inscripción en el registro de la propiedad de los bienes del Estado es una necesidad urgente para el Ordenamiento y Administración de la Tierra.

· Para cumplir con su función el registro de la propiedad debe poder interconectarse con otros sistemas de registro (SURE-SINIT) que permitan ampliar la información sobre otras restricciones o servidumbres administrativas de uso que afectan a los  predios y protejan al cliente-usuario.

· Un proyecto de administración de tierras debe identificar, catastrar y levantar datos en las áreas pertenecientes a pobladores indígenas y de etnias, debe inclusive localizar a otros propietarios u ocupantes que residan en dichas áreas.

· Dado que los procesos de regularización, expropiación, traslado y restitución a los poseedores ancestrales de tierras, son de largo plazo estos procesos deberían ser parte de las funciones de instituciones especializadas del gobierno, a quienes el proyecto debiera trasladar la información recopilada;

· El problema más frecuente en cuanto a la posesión de la tierra son las propiedades proindivisas, resultantes de leyes de herencia obsoletas, dichas propiedades son las generadoras de la interrupción del tracto registral y la desactualización de los registros de la propiedad, se debe legislar en este sentido.

· La importancia de las infraestructuras de datos espaciales y las restricciones que se presentan a diversas escalas cartográficas, hace necesaria una gestión especializada que compatibilice las bases de datos, especialmente los cartográficos. Estos tienen, según las escalas de presentación, tolerancias que podrían afectar la credibilidad de los instrumentos en cuanto al impacto que podrían tener sobre ciertas restricciones  a los derechos de propiedad, especialmente en casos de  servidumbres administrativas.

· La necesidad de tener conjuntos de indicadores precisos para el control de los procesos de producción masivos, propios de proyectos de administración de tierras.

· Hay una relación particular entre Administración de la Tierra y el Ordenamiento Territorial, este último como expresión de la Gestión o Gerencia de la Tierra (procesos distintos del de Administración de la Tierra).

· La necesidad de la existencia de tribunales de tierras así como el desarrollo de unidades  para la resolución alternativa de conflictos, especialmente durante los procesos de sistemáticos de campo y de regularización.

· El país cuenta con legislación reciente sobre procedimientos alternativos de resolución de conflictos que deben ser especialmente dirigidos a atender formas particulares de conflicto.

· Lo exitoso de mantener una estrategia de incorporación de las poblaciones locales y sus organizaciones en el proceso de regularización y, la importancia y rentabilidad del financiamiento en capacitación y asistencia técnica.  La campaña sobre catastro y registro es una de educación y debe ser continua.

· El proceso de capacitación deberá ser una herramienta sistemática y permanente,  considerando ciertas debilidades y la necesidad de reforzamiento del personal  técnico a nivel del proyecto, de las instituciones claves, los beneficiarios y del sector privado.

· La confusión existente en relación a los procesos de regularización de la tierra y las  diversas formas de titulación usadas en el país. La mayoría de estos formatos de titulación han perpetuado, al no ser inscritos en los Registros de la Propiedad, la extralegalidad y una profunda confusión de los beneficiarios. 

· El establecimiento de una estructura institucional unificada incluyendo el catastro, el registro de tierras y otros registros vinculados, que contemplen las diversas formas de la propiedad  y la  tenencia.

· La necesidad de reducir costos, facilitar el acceso de los más pobres y simplificar los procesos, reduciendo procedimientos apegados a códigos y normas del pasado;

ANEXO E
ASPECTOS DE DECENTRALIZACION: 

TALLERES MUNICIPALES Y LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DECENTRALIZADA EN EL SECTOR AGROALIMENTARIO
TALLERES MUNICIPALES SOBRE GASTO PÚBLICO
El 9 y 11 de Mayo de 2007 se desarrollaron dos talleres a nivel municipal sobre Gasto Público en los Municipios de Teupasenti y La Unión en  los Departamentos de El Paraíso y Olancho respectivamente.

Se fijó como objetivo identificar las condiciones que prevalecen a nivel municipal en relación con el gasto público de las instituciones gubernamentales, la cooperación y las corporaciones municipales.

Se seleccionó un municipio de El Paraíso y otro de Olancho, en atención al avance que estos Departamentos tienen en el funcionamiento de los Consejos de Desarrollo Agrícola (CODA). Además se consideró que estuvieran presentes 2 o más instituciones o proyectos del sector agroalimentario y el liderazgo de sus autoridades

Se invitó a las diferentes agencias presentes al nivel municipal o regional, según la modalidad de operación de cada entidad. Finalmente asistieron: Autoridades Municipales, Comité de Transparencia, Comisionado de los Derechos Humanos, representantes de SAG, AFE-COHDEFOR, BANADESA, PRONADERS, PBPR. Además se tuvo la presencia de maestros, médicos, periodistas y agricultores.

Los principales hallazgos de los talleres fueron los siguientes:

· Entre 30 y 40% de los ingresos municipales tienen su origen en las transferencias del 5% del presupuesto del gobierno central. La diferencia (60-70%) corresponde a impuestos a la propiedad, impuestos vecinales, multas y otras fuentes

· Los Servicios Personales no superan el 20% de la ejecución presupuestaria anuales

· Los egresos de las alcaldías son prioritariamente para el desarrollo de proyectos de infraestructura, salud y educación. También en los municipios seleccionados se hacen inversiones en las áreas protegidas con que cuentan. 

· Las UMAs cuentan con personal profesional y tienen papeles protagónicos en la administración municipal

· Las Comisiones de Transparencia y de Derechos Humanos están pendientes del  uso que se le da a los fondos públicos.

· La mayoría de las instituciones públicas del sector agroalimentario no tiene al municipio como unidad de planificación y presupuestación del gasto; por consiguiente no tienen una idea clara de lo que dedican anualmente por municipio.

· Las alcaldías no participan en la elaboración los presupuestos de las instituciones públicas del sector agroalimentario

· La gestión de fondos para  proyectos de desarrollo es una actividad que demanda la dedicación de las autoridades edilicias, ya que los ingresos resultan insuficientes para cubrir las demandas de los pobladores 

· Aparte de las inversiones para la construcción o mejoramiento de carreteras,  no se detectan mayores inversiones públicas de las alcaldías para fortalecer la capacidad de producción y comercialización de sus pobladores.
DESCRIPCION DE LA ZONIFICACION DE 7 INSTITUCIONES DEL SECTOR AGROALIMENTARIO
· AFE-COHDEFOR. Cuenta con 11 Regiones Forestales (Atlántida, Comayagua, Copán, El Paraíso, Francisco Morazán, Gualaco, La Mosquitia, Nor-Occidental, Olancho, Río Plátano,  y Yoro). En cada  una de ellas dispone de Unidades de Ejecución de Proyectos (UEP) que comprenden 1 o mas municipios (en algunos casos parte del municipio).  En los últimos años, AFE-COHDEFOR ha tomado pasos para descentralizar sus operaciones, por medio de planeación y presupuestación por medio de estas UEP.
· SAG. Dispone de 7 Regionales Agropecuarias (Central, Occidental, Sur, Litoral Atlántico, Oriental, Olanchito y Santa Bárbara). Sin embargo, el SAG sigue su planeación, presupuestación y ejecución en forma centralizado, sin aprovechar apropiadamente las oficinas y personal regional.  La atención a nivel municipal es a través de Prestadores de Servicios Técnicos financiados por proyectos o por proyectos/sub-proyectos de ejecución directa. Está en proceso una reestructuración de Programas y Servicios, en la cual la coordinación de la atención a los productores locales será a través de las regionales

· INA. Opera con 9 oficinas regionales ubicadas en los sitios de interés agrario (Tegucigalpa, San Pedro Sula, Choluteca, Santa Rosa de Copán, Comayagua, Danlí, Olancho, La Ceiba y Tocoa).  El INA está en una fase de transición hacia dar mayor rol a las oficinas regionales en la planeación y ejecución.  Sin embargo, el INA tiene un presupuesto muy reducido, que limita el nivel de descentralización por medio de sus oficinas regionales.
· IHCAFE tiene la función de apoyar técnicamente al sector cafetalero del país para que mejoren sus niveles de producción y productividad. Tiene 5 oficinas regionales que obedecen a los lugares de mayor actividad de la caficultora (Olancho, Santa Bárbara, Comayagua-Marcala,  El Paraíso y Cortés-Yoro).

· IHMA. Hay 3 silos para el almacenamiento de granos ubicados en Tegucigalpa, San Pedro Sula y Danlí.  La adquisición y manejo del grano está centralizada a nivel de Tegucigalpa. 
· BANADESA. Posee una red de 1 oficina principal (Tegucigalpa); 26 agencias (San Juan de Flores, Comaygua, La Ceiba, Yoro, Olanchito, Marcala, El Paraíso, Danlí, Choluteca, Nacaome, Gracias, Tocoa, Salamá, Minas de Oro, Talanga, La Esperanza, San Pedro Sula, El Progreso, Tela, Santa Bárbara, San Luis (S.B.), Ocotepeque, Santa Rosa de Copán, Nueva Palestina, Gualaco y San Esteban, y; 6 ventanillas (SAG, Teupasenti, Camasca, La Paz, San Esteban y  Dulce Nombre de Culmí. La planeación y presupuestación, así como las decisiones de crédito se efectúan a nivel centralizado.
· SERNA. Está presente en 3 oficinas regionales: Comayagua, San Pedro Sula y Choluteca  La planeación y presupuestación, y ejecución de actividades se maneja en forma centralizada, con convenios con un número limitado de alcaldías (las más grandes) para operaciones de licenciamiento ambiental.
� Proyecto de Administración de Areas Rurales (PAAR). (2004). Informe Final de Implementación. Tegucigalpa, Honduras.


� Durante la ejecución del PAAR, entre 2001-2004, se constituyó una UCP que también atendía PATH y PMDN, lo que concentró considerables recursos y poder en la toma de decisiones.
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